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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Consulta Popular. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Disminuir el porcentaje requerido para una consulta popular por parte de la ciudadanía del dos por ciento al punto veinticinco; realizar 

la consulta popular por lo menos, en dos ocasiones al año, incluir el gasto público y los egresos del Estado como tema de trascendencia 

nacional sujeto a la consulta, con hasta tres preguntas en diferentes temas y establecer la accesibilidad y diseño universal. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0514-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-Q del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR 

 

 

 

 

 

Artículo 8. La consulta o consultas populares a que convoque el 

Congreso, se realizarán el mismo día de la jornada electoral 

federal. 

 

Artículo 9. Para efectos de esta Ley se entenderá: 

 

I. … 

 

II. Código: Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 

 

III. a VIII. ... 

 

Artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular: 

 

I. a II. ... 

 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Consulta Popular  

 

Único.  Se reforman los artículos 8, 9, fracción II, 11, 13, 14, 15, 

19, 21, 26, 27, 28, 30, 33 fracción V, 35, 53, primer párrafo, 57 y 

63; y se adicionan el 66 a 70 de la Ley Federal de Consulta 

Popular, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. El Congreso deberá convocar por lo menos a dos 

consultas populares al año.  

 

 

Artículo 9. Para efectos de esta ley se entenderá 

 

I. (...) 

 

II. Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales;  

 

III. a VIII. (...) 

 

Artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular 

 

I. La restricción de los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución; 

 



 
 

 

  

 

 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III. La materia electoral; 

 

IV. Los ingresos y gastos del Estado; 

 

V. La seguridad nacional, y 

 

VI. La organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza 

Armada permanente. 

 

Artículo 13. La petición de consulta popular podrá presentarse 

ante las Cámaras del Congreso según corresponda, en términos de 

esta Ley, a partir del uno de septiembre del segundo año de 

ejercicio de cada legislatura y hasta el quince de septiembre del 

año previo al en que se realice la jornada electoral federal. 

 

Artículo 14. Los ciudadanos que deseen presentar una petición de 

consulta popular para la jornada de consulta inmediata siguiente, 

deberán dar Aviso de intención al Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara que corresponda a través del formato que al efecto 

determine dicha Cámara. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

II. Los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución; 

 

III. La materia electoral; y 

 

IV. Los ingresos del Estado; 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. La petición de consulta popular podrá presentarse 

ante las Cámaras del Congreso según corresponda, en cualquier 

tiempo, pero los solicitantes serán informados con anticipación 

de la procedencia o no, de su solicitud.  

 

 

Artículo 14. Los ciudadanos que deseen presentar una petición de 

consulta popular deberán dar Aviso de intención al presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda a través del 

formato que al efecto determine dicha Cámara. 

 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 
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Artículo 15. El formato para la obtención de firmas lo 

determinarán las Cámaras del Congreso de la Unión, previa 

consulta al Instituto, preservando que cumpla con los requisitos 

que señala esta Ley y que deberá contener por lo menos: 

 

I. ... 

 

II. La propuesta de pregunta; 

 

III. a V. ... 

 

… 

 

El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda 

dará cuenta de los Avisos de intención que no hayan sido 

formalizados con la presentación de la solicitud de consulta 

popular dentro del plazo establecido por el artículo 13 de esta 

Ley o que no se hayan entregado en el formato correspondiente 

para la obtención de firmas, los cuales serán archivados como 

asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

Artículo 19. El Presidente de la República y los legisladores 

federales, podrán retirar su solicitud de consulta popular hasta 

antes de que se publique la Convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. Retirada la petición, podrán presentar una nueva 

petición de consulta, siempre que se realice dentro del plazo 

establecido en el artículo 13 de esta Ley. 

 

 

 

Artículo 15. El formato para la obtención de firmas lo 

determinarán las Cámaras del Congreso de la Unión, previa 

consulta al Instituto, preservando que cumpla los requisitos que 

señala esta ley y que deberá contener por lo menos 

 

I. El tema de trascendencia nacional planteado; 

 

II. Las propuestas de preguntas ; 

 

III. a V. (...) 

 

(...) 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda 

dará cuenta de los Avisos de intención que no hayan sido 

formalizados con la presentación de la solicitud de consulta 

popular en términos de esta ley o que no se hayan entregado en el 

formato correspondiente para la obtención de firmas, los cuales 

serán archivados como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

 

Artículo 19. El presidente de la República y los legisladores 

federales podrán retirar su solicitud de consulta popular hasta 

antes que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. Retirada la petición, podrán presentar una nueva 

petición de consulta, siempre que se realice en términos de esta 

ley. 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LOS REQUISITOS 

 

Artículo 21. Toda petición de consulta popular deberá estar 

contenida en un escrito que cumplirá, por lo menos, con los 

siguientes elementos: 

 

I. a III. ... 

 

Sólo se podrá formular una pregunta en la petición de consulta 

popular. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA 

 

Artículo 26. Cuando la petición de consulta popular provenga del 

Presidente de la República, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará 

cuenta de la misma y la enviará directamente a la Suprema Corte 

junto con la propuesta de pregunta formulada para que resuelva y 

le notifique sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de 

veinte días naturales; 

 

II. … 

 

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la 

consulta popular y  revisar que la pregunta derive directamente de 

la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de 

valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible, y 

Sección Cuarta 

 De los Requisitos 

 

Artículo 21. Toda petición de consulta popular deberá estar 

contenida en un escrito que cumplirá, por lo menos, los siguientes 

elementos: 

 

I. a III. (...) 

 

S e podrán formular hasta tres preguntas en la petición de 

consulta popular. 

 

Sección Quinta 

 Del Procedimiento para la Convocatoria 

 

Artículo 26. Cuando la petición de consulta popular provenga del 

presidente de la República, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará 

cuenta de la misma y la enviará directamente a la Suprema Corte 

junto con las propuestas de preguntas formuladas para que 

resuelva y le notifique sobre su constitucionalidad dentro de un 

plazo de veinte días naturales; 

 

II. (...) 

 

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la 

consulta popular y revisar que las preguntas deriven directamente 

de las materias de la consulta; no sean tendenciosas o contengan 

juicios de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible, 
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produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo. 

 

 

b) Realizar las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de 

garantizar que la misma sea congruente con la materia de la 

consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso 

anterior. 

 

c) … 

 

III. … 

 

IV. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de la materia, la pregunta 

contenida en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones 

posteriores por el Congreso, el Presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de origen, publicará la resolución en la Gaceta 

Parlamentaria y turnará la petición a la Comisión de Gobernación 

y, en su caso, a las comisiones que correspondan, según la materia 

de la petición, para su análisis y dictamen; 

 

V. a VI. ... 

 

Artículo 27. Cuando la petición de consulta popular provenga de 

por lo menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de 

cualquiera de las Cámaras del Congreso, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

 

I. a II. ... 

 

y produzca una respuesta categórica en sentido positivo o 

negativo en cada una de las preguntas . 

 

b) Realizar las modificaciones conducentes a las preguntas , a fin 

de garantizar que las mismas sean congruentes con la materia de 

la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso 

anterior. 

 

c) (...) 

 

III. (...) 

 

IV. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de las materias , las preguntas 

contenidas en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones 

posteriores por el Congreso, el presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de origen, publicará la resolución en la Gaceta 

Parlamentaria y turnará la petición a la Comisión de Gobernación 

y, en su caso, a las comisiones que correspondan, según la materia 

de la petición, para su análisis y dictamen; 

 

V. y VI. (...) 

 

Artículo 27. Cuando la petición de consulta popular provenga de 

por lo menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de 

cualquiera de las Cámaras del Congreso, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

 

I. y II. (...) 
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III. Aprobada la petición por el Congreso, la Cámara revisora la 

enviará a la Suprema Corte junto con la propuesta de pregunta 

para que resuelva y le notifique sobre su constitucionalidad dentro 

de un plazo de veinte días naturales; 

 

IV. a VI. ... 

 

Artículo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se 

seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. a II. ... 

 

III. En el caso de que el Instituto determine que se cumple el 

requisito establecido en la fracción I, el Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el informe en 

la Gaceta Parlamentaria y enviará la petición a la Suprema Corte, 

junto con la propuesta de pregunta de los peticionarios para que 

resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte 

días naturales; 

 

IV. … 

 

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la 

consulta popular y revisar que la pregunta derive directamente de 

la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de 

valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y 

produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo. 

 

 

 

III. Aprobada la petición por el Congreso, la Cámara revisora la 

enviará a la Suprema Corte junto con las propuestas de preguntas 

para que las resuelvan y le notifique sobre su constitucionalidad 

dentro de un plazo de veinte días naturales; 

 

IV. a VI. (...) 

 

Artículo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se 

seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. y II. (...) 

 

III. En el caso de que el Instituto determine que se cumple el 

requisito establecido en la fracción I, el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara que corresponda publicará el informe en la 

Gaceta Parlamentaria y enviará la petición a la Suprema Corte, 

junto con las propuestas de preguntas  de los peticionarios para 

que las resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de 

veinte días naturales; 

 

IV. (...) 

 

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la 

consulta popular y revisar que las preguntas deriven directamente 

de las materias de la consulta; no sea tendenciosa o contenga 

juicios de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; 

y produzca una respuesta categórica en sentido positivo o 

negativo. 
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b) Realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la 

pregunta, a fin de garantizar que la misma sea congruente con la 

materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el 

inciso anterior. 

 

c) … 

 

V. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de la materia, la pregunta 

contenida en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones 

posteriores por el Congreso; 

 

VI. a VII. ... 

 

Artículo 30. La Convocatoria de consulta popular deberá 

contener: 

 

I. a II. ... 

 

III. Breve descripción de la materia sobre el tema de 

trascendencia nacional que se somete a consulta; 

 

IV. La pregunta a consultar, y 

 

V. …  

 

Artículo 33. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores dentro del plazo a que se refiere el 

artículo anterior, verificará que los nombres de quienes hayan 

suscrito la consulta popular aparezcan en las listas nominales de 

b) Realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a las 

preguntas a fin de garantizar que las mismas sean  congruentes  

con las materias de la consulta y cumpla con los criterios 

enunciados en el inciso anterior. 

 

c) (...) 

 

V. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de las materias , las preguntas 

contenidas en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones 

posteriores por el Congreso; 

 

VI. y VII. (...) 

 

Artículo 30. La convocatoria de consulta popular deberá contener 

 

 

I. y II. (...); 

 

III. Breve descripción de las materias sobre los temas de 

trascendencia nacional que se someterán a consulta; 

 

IV. Las  preguntas por consultar; y 

 

V. (...) 

 

Artículo 33. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, dentro del plazo a que se refiere el 

artículo anterior, verificará que los nombres de quienes hayan 

suscrito la consulta popular aparezcan en las listas nominales de 
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electores y que la suma corresponda en un número equivalente, al 

menos, al dos por ciento de la lista nominal de electores. 

 

… 

 

 

 

 

 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje 

requerido cuando: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal 

por alguno de los supuestos previstos en el Código. 

 

Artículo 35. El Instituto es responsable del ejercicio de la función 

estatal de la organización y desarrollo de las consultas populares y 

de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de esta Ley y 

del Código. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

electores y que la suma corresponda en un número equivalente, al 

menos, al dos por ciento de la lista nominal de electores. 

 

Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se refiere el 

párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores deberá realizar un ejercicio muestral para corroborar la 

autenticidad de las firmas de acuerdo a los criterios que defina al 

respecto la propia Dirección Ejecutiva. 

 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje 

requerido cuando 

 

I. a IV. (...) 

 

V.  Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal 

por alguno de los supuestos previstos en la ley.  

 

Artículo 35. El Instituto es responsable del ejercicio de la función 

estatal de la organización y desarrollo de por lo menos dos 

consultas populares al año  y usando las tecnologías y medios de 

comunicación necesarias para llevar a cabo la captación y 

promoción del voto, en términos de esta ley. 

 

En caso de que se instrumente el voto electrónico, el Instituto 

será responsable de aprobar el modelo de boleta electoral 

electrónica, documentación, instructivos, herramientas y 

materiales que se requieran para el ejercicio del voto 

electrónico.  
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Artículo 47. La jornada de consulta popular se sujetará al 

procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto 

del Código para la celebración de la jornada electoral, con las 

particularidades que prevé la presente sección. 

 

Artículo 53. Una vez concluido el escrutinio y cómputo de las 

elecciones constitucionales en los términos del Título Tercero del 

Libro Quinto del Código, se procederá a realizar el escrutinio y 

cómputo de la consulta popular en cada casilla, conforme a las 

siguientes reglas: 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 57. El Instituto incorporará al sistema de informática 

para recabar los resultados preliminares, los relativos a la consulta 

popular en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, 

inciso l) del Código. 

 

Artículo 63. Transcurridos los plazos de impugnación y, en su 

caso, habiendo causado ejecutoria las resoluciones del Tribunal 

Electoral, el Consejo General del Instituto realizará la declaración 

de validez del proceso de consulta popular, aplicando en lo 

conducente lo que establezca el Título Tercero del Libro Quinto 

del Código, levantando acta de resultados finales del cómputo 

nacional, y la remitirá a la Suprema Corte, a fin de que se proceda 

conforme a los términos establecidos en esta Ley. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 47. La jornada de consulta popular se sujetará al 

procedimiento dispuesto en el título tercero de la ley, con las 

particularidades previstas en la presente sección. 

 

 

Artículo 53. Una vez concluido el escrutinio y cómputo de las 

elecciones constitucionales de acuerdo con lo dispuesto en el 

título tercero de la ley, se procederá a realizar el escrutinio y 

cómputo de la consulta popular en cada casilla, conforme a las 

siguientes reglas: 

 

I. a VI. (...) 

 

Artículo 57. El Instituto incorporará al sistema de informática para 

recabar los resultados preliminares, los relativos a la consulta 

popular en términos de lo dispuesto en el capítulo II, artículo 

307, de la ley . 

 

Artículo 63. Transcurridos los plazos de impugnación y, en su 

caso, habiendo causado ejecutoria las resoluciones del Tribunal 

Electoral, el Consejo General del Instituto realizará la declaración 

de validez del proceso de consulta popular, aplicando en lo 

conducente lo previsto en el título tercero de la ley , levantando 

acta de resultados finales del cómputo nacional, y la remitirá a la 

Suprema Corte, a fin de que se proceda conforme a los términos 

establecidos en esta ley. 

 

Capítulo VI  

Del Diseño de los Instrumentos de Participación Ciudadana 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 66. El Instituto Nacional Electoral deberá diseñar los 

instrumentos de participación ciudadana privilegiando el 

acceso y el diseño universal y los implementará de forma que 

se incluyan a todos los sectores sociales. Para ello, podrá crear 

un consejo consultivo de accesibilidad que le genere una 

propuesta de diseño y que le brinde asesoría.  

 

Artículo 67. Para la correcta implementación de las 

tecnologías de la información y comunicación en las consultas 

populares, el Instituto Nacional Electoral podrá crear un 

consejo consultivo de tecnologías de la información y 

comunicación que le genere una propuesta de diseño y que le 

brinde asesoría.  

 

Artículo 68. Los consejos consultivos mencionados estarán 

integrados por diez consejeros honorarios, quienes durarán 

cuatro años en su encargo y que serán electos por el voto de 

dos terceras partes del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. Las propuestas para consejeros deberán emanar de 

la sociedad civil y de instituciones académicas en los términos 

que acuerde el Consejo General.  

 

Artículo 69. Los consejos consultivos deberán someter a 

consideración del Consejo General una propuesta unida y 

para tal efecto, podrán llevar sus trabajos de forma separada 

o conjunta.  

 

Artículo 70. El Instituto Nacional Electoral proveerá los 

recursos necesarios para el buen funcionamiento de los 

consejos consultivos.  
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


